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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00121 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Se agrega a los autos la documental visible en el archivo digital 07, mediante la cual se 

allega la escritura pública No. 19.715 del 27 de agosto de 2021 otorgada ante la Notaría 

Veintinueve del Círculo de Bogotá, D.C., a través de la cual, los interesados en el 

presente proceso optaron por la liquidación notarial de la sucesión del causante 

IGNACIO OCTAVIO MORENO RESTREPO, así como, la de la sociedad conyugal 

establecida con la causante MARÍA SONIA PÉREZ DE MORENO, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 902 de 1988. En consecuencia, en virtud de lo 

previsto en el inciso primero del artículo 163 del C.G.P., se dispone: 

 

1.- REANUDAR el presente proceso que se encontraba suspendido mediante auto del 

12 de abril de 2021. 

 

2.- ORDENAR la terminación del presente proceso por sustracción de materia. 

 

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

previa revisión de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

1o de octubre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 
Secretaria  

 
JM 

 
Firmado Por: 

 
Ana Milena Toro Gomez 

Juez Circuito 
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Radicado número 11001-31-10-010-2019-00238 

Proceso Filiación 

Cuaderno Único 

 

1.- Incorpórese al expediente la documental allegada por el apoderado de la parte 

demandante visible en el archivo digital 30, respecto al lugar en que reposan los restos 

óseos del causante REMIGIO CASTRO en el Cementerio Jardines del Recuerdo, Lote o 

Cripta No. 54, módulo 1, piso 2 interior. 

 

2.- Ahora bien, teniendo en cuenta que el LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN 

HUMANA – Fundación Para el Desarrollo de las Ciencias de la Comunicación Social – 

Fundemos IPS no ha emitido respuesta al oficio No. 915 del 26 de agosto de 2021, 

relacionado con informar si con las muestras tomadas a los hermanos ORLANDO 

CASTRO GONZÁLEZ, GLADYS STELLA CASTRO GONZÁLEZ, BLANCA ARLYN 

CASTRO GONZÁLEZ y VÍCTOR RAÚL CASTRO GONZÁLEZ al realizar “PRUEBA 

DE HERMANOS BIOLÓGICOS” es posible realizar prueba con marcadores genéticos 

para establecer la paternidad que permitan alcanzar una probabilidad de parentesco 

superior al 99.99% o demostrar la exclusión de la paternidad o maternidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley 721 de 2001; se REQUIERE a 

dicha entidad para que se sirva dar respuesta al oficio aludido, so pena de dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 44 del C. G. del P., al tenor: 

 

“Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá 

los siguientes poderes correccionales... // 3.  Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 

que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución”. 

 

Remítase la presente providencia junto a los archivos digitales 28 y 31. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00381 

Proceso Filiación natural con petición de herencia 

Cuaderno Único 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto por el 

Curador Ad- Litem de los herederos indeterminados del causante MARIO BOLIVAR 

GRIMALDOS (archivo 39) en contra de la sentencia proferida dentro del presente asunto 

el pasado 2 de agosto de 2021 (archivo 38). 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Debe tener en cuenta el recurrente que, para la viabilidad de todo recurso, deben 

cumplirse una serie de requisitos entre ellos la capacidad, procedencia, oportunidad de 

su interposición, motivación, etc., y basta que falte uno de ellos para que se niegue su 

trámite. 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

En consecuencia, no es procedente el recurso de reposición contra sentencias, toda vez 

que no se encuentra previsto en la norma, por lo que deberá declararse sin valor ni efecto 

el traslado efectuado por secretaría. 

 

No obstante, atendiendo a los argumentos expuestos por el recurrente y visto el informe 

secretarial que antecede, se observa que lo que pretende es la corrección de la sentencia, 

en tanto se indicó que por parte del curador ad litem “guardó silente conducta” aun cuando 

presentó la contestación dentro del término previsto en la Ley. 

 

Así las cosas, en atención a lo establecido en el art. 286 del C.G.P., que prevé que “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto” y comoquiera que, luego de 

revisadas las diligencias se observa que le asiste razón al Curador Ad-Litem en tanto se 

omitió agregar al expediente la contestación de la demanda allegada en tiempo, se 

dispondrá corregir la sentencia proferida el 2 de agosto de 2021 para indicar que el 

Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante MARIO BOLIVAR 
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GRIMALDOS contestó la demanda en término. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar sin valor ni efecto el traslado del recurso de reposición efectuado 

por Secretaría el 20 de agosto de 2021 (archivo 41), de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Corregir la parte motiva de la sentencia proferida el 2 de agosto de 2021, así: 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar que el Curador Ad-Litem 

de los herederos indeterminados del causante MARIO BOLIVAR GRIMALDOS contestó 

la demanda en término. 

 

 TERCERO: Este proveído hace parte de la sentencia citada. 

 

CUARTO: Remítase copia de la presente providencia a los interesados por el medio más 

expedito SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00661 

Proceso C.E.C.M.C. 

Cuaderno Único 

 
Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda de Cesación de 

Efectos Civiles de Matrimonio Católico instaurada de mutuo acuerdo por los señores 

ADRIANA FORERO RODRÍGUEZ y JUAN FRANCISCO QUINTERO ACOSTA. 

 

Las partes junto con la demanda presentan el acuerdo de que trata el Art. 387 del C. 

G. P. y solicitan se decrete Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico del 

matrimonio celebrado entre los cónyuges. Así mismo solicitan que se tenga como 

parte integral de la demanda y de la sentencia, el acuerdo suscrito por los estos. 

 

El artículo 278 del C. G. P. en lo pertinente señala: ... “En cualquier estado del proceso, el 

Juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 1. Cuando las 

partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia 

del Juez”. De acuerdo con lo trascrito, se procede a dictar la sentencia que en derecho 

corresponde de manera escrita, en virtud del inciso segundo del numeral 2° del 

artículo 388 ibídem. 
 

ANTECEDENTES 

 

Los señores ADRIANA FORERO RODRÍGUEZ y JUAN FRANCISCO QUINTERO 

ACOSTA presentaron demanda para que, previo los trámites de ley, se declarara la 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico entre ellos celebrado, se 

decretara la disolución y se liquidara la sociedad conyugal, así mismo enuncian el 

acuerdo relacionado con sus hijos JUAN DAVID, VALENTINA y NATALIA 

QUINTERO FORERO,  y se ordene la inscripción de la sentencia en los 

correspondientes registros civiles. 

 

HECHOS: 
 

1.- ADRIANA FORERO RODRÍGUEZ y JUAN FRANCISCO QUINTERO 

ACOSTA contrajeron matrimonio católico el día 11 de diciembre de 1992, en la 

parroquia de Santa Mónica y registrada en la Notaria 61 del Círculo de Bogotá, bajo 

el Serial número 6329813. 

  

2.- Dentro de su matrimonio procrearon tres (3) hijos: NATALIA, VALENTINA, y 
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JUAN DAVID QUINTERO FORERO.   

  
3.- ADRIANA FORERO RODRÍGUEZ y JUAN FRANCISCO QUINTERO 

ACOSTA han decidido tramitar Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico, de mutuo acuerdo, con arreglo a las disposiciones de la Ley 25 de 1992. 

  

4- Los demandantes han acordado que cada uno proveerá para su propia 

subsistencia, sin necesidad de recurrir al otro. 

  

CONSIDERACIONES: 

 

Los llamados presupuestos procesales se encuentran cumplidos. No se advierte 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado. La competencia de la juez 

determinada por la naturaleza del asunto y el domicilio de la demandante, radica en 

este despacho; la capacidad para ser parte y para comparecer no presenta ninguna 

irregularidad; la demanda en forma aduce a los hechos y pretensiones que permitan 

decidir el fondo del asunto.   

 

EL MATRIMONIO 

 

Por el hecho del matrimonio nace a la vida jurídica un conjunto de derechos y 

obligaciones recíprocas entre los casados, cuyo incumplimiento faculta al cónyuge 

inocente para demandar el divorcio o la cesación de los efectos civiles del matrimonio 

religioso, según el caso.   

    

El artículo 113 del Código Civil señala que “El matrimonio es un contrato solemne por el cual 

un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente”. 

El inciso segundo del artículo 152 ibídem, dispone que: “Los efectos civiles de todo 

matrimonio religioso cesarán por divorcio decretado por el Juez de Familia”. Así mismo, el 

numeral 9° del artículo 154 ejusdem señala como causal de Divorcio “el consentimiento de 

ambos cónyuges, manifestado ante Juez competente”. Teniendo en cuenta lo anteriormente 

transcrito y el acuerdo presentado por las partes contentivo de las obligaciones 

mutuas y paternas tal y como lo exige el artículo 389 del C.G.P., sin ahondar en 

mayores consideraciones, el Juzgado accederá a las pretensiones deprecadas por la 

causal referida. 

 

Finalmente, no se hace pronunciamiento alguno respecto del acuerdo sobre los hijos 

JUAN DAVID, NATALIA y VALENTINA QUINTERO FORERO por cuanto a la 

fecha son mayores de edad y los progenitores no cuentan con su representación legal.  
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Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 

MATRIMONIO CATOLICO celebrado entre los cónyuges ADRIANA FORERO 

RODRÍGUEZ y JUAN FRANCISCO QUINTERO ACOSTA. 

  

SEGUNDO: DECLARAR disuelta y en estado de LIQUIDACIÓN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL conformada por el hecho del matrimonio. Procédase a su liquidación. 

 

TERCERO:  INSCRIBIR la presente sentencia en los registros civiles de nacimiento 

y matrimonio de los solicitantes referenciados. REMÍTASE COPIA DE ESTA 

PROVIDENCIA. 

 

CUARTO: NO HACER pronunciamiento respecto del acuerdo suscrito por las 

partes frente a las obligaciones en relación con los hijos comunes teniendo en cuenta 

lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia. 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00033-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Luz Dari Rodríguez Gómez  

Accionado Javier Méndez Alfaro  

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Diecinueve de Familia de esta ciudad, han llegado las 

presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 10 de diciembre de 2020, a través del cual se 

declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor JAVIER MENDEZ ALFARO y se le sancionó con multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones (páginas 61 A 64, 

archivo digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- Mediante auto del 30 de octubre de 2007 la Comisaría Diecinueve de Familia de 

esta ciudad avocó y admitió el conocimiento de la solicitud de medidas de protección 

a favor de la señora LUZ DARI RODRIGUEZ GOMEZ contra el señor JAVIER 

MENDEZ ALFARO, decretó medidas de protección provisionales y citó a las partes 

a audiencia (páginas 14 y 15, archivo digital 00). 

 

2.2.- En diligencia llevada a cabo el 7 de noviembre de 2007 con la comparecencia de 

ambas partes, se impuso medida de protección definitiva a favor de LUZ DARI 

RODRÍGUEZ GÓMEZ en contra del señor JAVIER MENDEZ ALFARO, (páginas 

26 a 30, archivo digital 00). 

 

2.3.- Posteriormente, con proveído del 12 de noviembre de 2020 la Comisaría de 

origen avocó la solicitud de incumplimiento de la medida de protección, 

impartiéndole el trámite respectivo y convocando a las partes a audiencia (página 

52, archivo digital 00). 

 

2.4.- El 10 de diciembre de 2020 se llevó a cabo la diligencia programada a la que 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

comparecieron ambas partes. En dicho acto se profirió decisión de fondo declarando 

probado el primer incumplimiento a la medida de protección y se le impuso al 

accionado como sanción multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (páginas 61 A 64, archivo digital 00), decisión respecto de la cual 

se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 
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ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 
                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

                                                             
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
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maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 

constitucionalidad. 
 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

                                                             
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
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organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
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Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- La señora LUZ DARI RODRÍGUEZ GÓMEZ señaló que el día 11 de noviembre 

de 2020 su esposo la amenazó de muerte y le decía que “si yo me iba del lado de él o me 

veía con otra persona me mataba” (sic), adicionalmente señaló que su esposo había estado 

tomando desde la noche anterior “cojio (SIC) el equipo de sonido y lo despedaso”(sic); 

refiere que su pareja es muy problemática cuando toma y no quiere vivir más con él, 

finaliza agregando que el accionado la agredió verbalmente diciéndole “sos una perra 

hijuepueta” y que “también me cogió del cuello y me inpujó (sic) en la casa de mi mamá (sic)” 

 

4.2. A su turno, el señor JAVIER MENDEZ ALFARO rindió descargos respecto a los 

hechos endilgados a él por parte de la incidentante, quien manifestó “Gritarla sí, pero 

groserías no, si rompí el equipo y no me acuerdo de haberle amenazado de muerte pues estaba 

tomado, cuando yo le fui a quitar el celular si la empuje, pero no la tomé del cuello”.  
                                                             
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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4.3. La aceptación parcial de los hechos es suficiente para tener probados los hechos 

de violencia intrafamiliar denunciados máxime si se teien en cuenta que no fueron 

desvirtuados por el denunciado. Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad 

de la conducta y la necesidad de prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, 

indefectiblemente se abre paso a la sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la 

decisión de primera instancia recibirá confirmación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JC 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00189 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo a la documental arrimada por la apoderada judicial de la demandante 

(archivo digital 15), así como, las manifestaciones efectuadas por el apoderado del 

demandado (archivo digital 18),  a través de las cuales solicitan la terminación del 

proceso y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas de conformidad con el 

contrato de transacción suscrito y autenticado por los extremos litigantes, teniendo en 

cuenta que la petición se ajusta a derecho, y con base en lo dispuesto en el art. 312 del 

C.G.P., el Juzgado dispone: 

  

1.- APROBAR la transacción presentada por las partes en lo relacionado únicamente 

con el objeto de este proceso. 

  

2.- DECRETAR la terminación del presente proceso por ajustarse a lo normado en el 

art. 312 del C. G. del P. 

  

3.- LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, previa revisión 

de remanentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

  

4.- Sin condena en costas. Archívese el presente proceso. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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          DIVORCIO 208-2021 
 
 
Conforme a la solicitud que  obra  en  el  archivo  digital 19 y de acuerdo a lo previsto en el 
artículo  286  del  Código  General  del  Proceso, se corrige el auto de fecha 21 de septiembre 
de 2021 (archivo 17), en relación con el efecto en el que fue concedida la apelación 
interpuesta en subsidio contra la providencia proferida el 22 de julio de 2021 para tener 
que el  efecto en que se otorga es en el DEVOLUTIVO.  
 
Por secretaría proceda conforme lo disponen los art. 322 y ss ibídem y, surtido el traslado 
de ley, remítase el proceso al Ho. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. 
Sala de Familia PROCEDA DE CONFORMIDAD 
  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00450 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente el 18 de agosto de 2021 

como consta en el archivo digital 13, quien dentro del término para contestar la demanda 

guardó silencio.  

Ahora bien, como quiera que el ejecutado NO contestó la demanda dentro del término 

de traslado, y en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la 

obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite 

procesal correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente 

asunto con base en lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

La señora VIVIANA MARCELA RÍOS CÁRDENAS quien actúa en representación legal 

del menor de edad MIGUEL ÁNGEL JUEZ RÍOS formuló demanda ejecutiva en contra 

del señor CARLOS ARLEY JUEZ PIAMBA. 

Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto del 8 de julio de 2021 (archivo 

digital 05) por la suma demandada, las cuotas alimentarias y de vestuario que se sigan 

causando, los intereses legales, y correr traslado de la demanda, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P.  

El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 

constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 

exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 

artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con 

condena en costas para el demandado. 

En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 

con el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de 

agencias en derecho la suma de $1.541.618.oo. LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 
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CUARTO: REALIZAR la conversión de los títulos que se encuentren a disposición de 

este Juzgado por cuenta del presente asunto a los Jueces de Ejecución en Asuntos de 

Familia. PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

 

QUINTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 

Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00543 

Proceso Divorcio de Mutuo Acuerdo 

Cuaderno Principal 

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2000, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

VLR 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00564-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Martha Lucia Vanegas Buitrago 

Accionado Rodrigo Alfonso Vanegas Buitrago 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Trece de Familia – Teusaquillo de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con el acto administrativo proferido el 2 de agosto de 2021, a través del cual 

se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte 

del señor RODRIGO ALFONSO VANEGAS BUITRAGO y se le sancionó con multa 

de cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras 

determinaciones (páginas 116 a 118, archivo digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- En diligencia llevada a cabo el 19 de junio de 2013 se impuso medida de 

protección definitiva a favor de MARTHA LUCIA VANEGAS BUITRAGO y 

BLANCA MYRIAM BUITRAGO BELTRAN y la menor de edad PAULA 

VALENTINA VANEGAS BUITRAGO en contra del señor RODRIGO ALFONSO 

VANEGAS BUITRAGO (páginas 23 a 27, archivo digital 00). 

 

2.2.- Posteriormente, con proveído del 22 de julio de 2021 la Comisaría de origen 

avocó de oficio la solicitud de incumplimiento de la medida de protección, 

impartiéndole el trámite respectivo y convocando a las partes a audiencia (páginas 

108 y 109, archivo digital 00). 

 

2.3.- El 2 de agosto de 2021 se llevó a cabo la diligencia programada a la que 

comparecieron las partes.  En dicho acto se profirió decisión de fondo declarando 

probado el primer incumplimiento a la medida de protección y se le impuso al 

accionado como sanción multa equivalente a cuatro (4) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (páginas  116  a 118, archivo digital 00), decisión respecto de la 

cual se surte el grado de consulta. 
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El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 
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momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 
                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

                                                             
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

                                                             
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
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13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

                                                             
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se cuenta con el Instrumento De Identificación Preliminar De Riesgo Para La 

Vida Y La Integridad Personal Por Violencias Al Interior De La Familia del 10 de julio 

de 2021.   En este documento quedó consignado el relato de la denunciante quien 

manifiesta que tuvo un altercado con la novia de su hermano y su hermano, el señor 

RODRIGO ALFONSO VANEGAS BUITRAGO; refiere que fue golpeada por ambas 

personas, quienes le dejaron heridas graves y secuelas en su cuerpo. Asegura que el 

señor VANEGAS BUITRAGO la maltrata psicológicamente y lo mismo acontece con 

su hijo de 5 años de edad.  En este documento, la profesional de Psicología Nivel 2 

PAOLA ANDREA NARANJO HERNANDEZ recomienda como conclusión 

continuar con el respectivo trámite de incumplimiento de la medida de protección.  

 

4.3.- Así mismo se realizó un examen por parte del Instituto Nacional de Medicina 

legal que quedó consignado en el informe pericial del Clínica Forense No. UBUCP-

DRB-24014-2021 en el cual se decretó una Incapacidad Médico Legal de doce (12) 

días por lesiones causadas en la humanidad de la víctima con mecanismo traumático,  

contundente y corto contundente, las cuales se manifiestan en forma de equimosis, 

                                                             
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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y edemas en el cuello, en el rostro, en la mano, y escoriaciones en el muslo.  

 

4.4.- En la sesión del 2 de agosto de 2021 la señora MARTHA LUCIA VANEGAS 

ratificó la denuncia,  ampliando los hechos referidos en la solicitud de incidente, 

señalando que el día de marras tuvo un altercado con la novia del hermano por un 

reclamo que le hizo sobre un objeto que se le había extraviado, refiere que la hermana 

de la novia la golpeó y la mordió mientras su hermano le golpeaba con la mano 

cerrada en la cabeza y en la cara.  Adicionalmente señala que no hay buena 

convivencia o armonía al interior del hogar, refiere que su hermano la amenaza con 

proferirle lesiones en el rostro con palabras como “le vamos mandar a rayar la cara”.   

 

4.5- Se practicaron como pruebas tres grabaciones del 12 de julio que fueron 

aportados por la incidentante y reproducidos en la vista pública de fecha.  

 

4.5.1. En el primer audio, se escucha un altercado en el que se escucha la voz de la 

incidentante, el incidentado y la progenitora de ambos, discutiendo por  la 

permanencia de la incidentante en el hogar.  En esta grabación la incidentante repite 

insistentemente que el incidentado le ha amenazado con “rayarle la cara” pero no es 

audible que el incidentado lo manifieste verbalmente.  Lo que sí quedó registrado en 

audio es cuando el incidentado le manifiesta que “si usted quiere sentir mi ira y mi 

venganza, la va a sentir”  

 

4.5.2.  En el segundo audio se escucha la voz del incidentado, de la incidentante y la 

progenitora de ambos, en donde discuten sobre la permanencia del incidentado en 

el inmueble en donde conviven,  allí la progenitora señala que la solución era sacar al 

incidentado del inmueble, y que lo mismo se decidió por votación,  el incidentado 

manifiesta que la solución que había sido tomada por todos los hijos de la señora era 

vender la casa y repartir entre todos, refiere que su intención no es amenazarla ni que 

ella se ofenda, pero luego, manifiesta al no llegar a un consenso :  “¿entonces cuál es la 

solución,  que yo me vuelva loco incendie eso? y  pa´ nada a ninguno,  (…) cuánto hace falta pa coger  

un galón de gasolina y  prender, no me gusta que venga a decir que lo saco y no lo arreglo”  En la  

discusión en donde se trata de dirimir el conflicto sobre la forma como serán 

repartidos los bienes entre la incidentante, el incidentado y los demás hermanos, 

pues al parecer la progenitora decidió que el incidentado no vivirá más en el 

apartamento con sus demás hermanos.  

 

4.5.3.  En el tercer audio el incidentado discute con su progenitora sobre la forma 

como van a hacer una partición de unos bienes sobre los cuales considera tiene 

derecho a percibir una proporción, este archivo representa la continuación de la 

discusión en la que el incidentado refiere que está siendo sometido a humillaciones, 
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que desea arreglar o negociar sobre la proporción que le corresponde, solicita incluso 

dinero para irse del país, sin embargo utilizando un tono alterado profiere palabras 

de grueso calibre y amenazas tales como: “incendio esa mierda y si me tengo que ir a suba 

incendio esa mierda, y si me quieren dar  ley  y darme bala deme bala que yo también doy bala,  no 

estoy manipulando, la estoy advirtiendo”  Olvídese que yo me voy a quedar con las manos cruzadas.  

“o me arregla a las buenas o pierdo la mula”,  “no me rete” Vaya y recoja cuando solo le queden 

escombros, tendrá que poner policías en tinjacá en suba aquí, yo incendio toda esa mierda.  Me voy 

pa la cárcel o para el infierno pero usted no sigue comiéndose lo que no le tocaba sola”.   “O todos en 

la cama o todos en el hijueputa suelo. Voy mancado y listo para  morir porque prefiero morir 

dignamente  que morirme en un hijueputa barrio vuelta mierda que todos profesionales y el otro 

manejando carro”.   “Estoy dispuesto, véndalo y le mando que la roben”  La discusión termina 

de una forma espontánea en donde al parecer resultan coincidir en algún punto, las 

partes involucradas en especial la progenitora y la incidentante mantienen la calma 

y parecen no sentirse aludidas o intimidadas por las palabras del incidentado.  

 

 4.6. En esta misma sesión el Incidentado rindió descargos, frente a los hechos 

denunciados por la incidentante y frente a los audios que fueron reproducidos en 

vista pública refiere que fue la consecuencia de las lesiones que reposan en el 

dictamen pericial son producto del altercado que tuvo su novia con su hermana, 

indica que nunca la golpeó o le causó algún tipo de herida y que su novia también 

resultó gravemente lesionada, inclusoafirma que su hermana es problemática y que 

la policía que acudió a atender la reyerta conoce que la incidentante es una persona 

que genera problemas o escándalos, que ha peleado en la calle con su novio.  Frente 

a las grabaciones reconoce que es su voz la de los registros y refiere que las 

manifestaciones de carácter incendiario simplemente son ejemplos mediante los 

cuales quería hacer entender que debían encontrar una forma de dividirse los bienes 

que pertenecían a su padre, quien falleció en el año 2010.  Frente al segundo audio, 

manifiesta que es una pregunta, cuando dice “esa es la solución? Posteriormente, 

refiere que está haciendo una comparación, entre gente racional y gente no racional.  

 

4.7.-   Una vez analizados los hechos de la denuncia junto a las pruebas que fueron 

decretadas y practicadas en la vista pública de marras, encuentra el despacho que si 

bien es cierto se aportó un dictamen del Instituto Nacional de Medicina Legal  en el 

que se decretó una incapacidad médico legal a la denunciante, también es cierto que 

no existe forma de determinar que las lesiones sufridas por la denunciante fueron 

causas por el incidentado, máxime cuando las partes coinciden en afirmar en que el 

altercado violento que se causó fue producto de una discusión que se surtió entre la 

novia del incidentado y la incidentante, y que dicha discusión terminó en agresiones 

físicas de parte y parte, así la incidentante refiere haber sido mordida por la novia de 
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su hermano y también refirió haberla golpeado con puntapiés en la cabeza para que 

la soltara.   

  

Sin embargo, en los hechos denunciados por la accionante refiere ser víctima de 

amenazas y de malos tratos por parte de su hermano,  mismos que resultan siendo 

probados toda vez que coinciden tanto el dicho de la denunciante, la ratificación de 

la denuncia, y los audios que fueron reproducidos y sometidos a contradicción, se 

puede concluir que el incidentado utilizó un lenguaje intimidante que compromete 

la integridad de los bienes de su familia, sobre los cuales también tiene un interés la 

incidentante, los cuales ni siquiera a manera de ejemplo encuentran  justificación 

para ser enarboladas y menos en el contexto familiar.  

 

El hecho de referir que tiene la capacidad de tomar gasolina e incendiar los bienes 

que le pertenecen a su familia implica una presión de carácter psicológica que se 

encuadra en un escenario de violencia intrafamiliar y violencia de género, máxime 

cuando el agresor aprovecha su posición o su ventaja física para imponer su voluntad 

a partir de enarbolar palabras que pretende subyugar la voluntad de las mujeres que 

lo rodean, demeritando el papel decisivo de la mujer y sobre todo doblegando su rol 

social, menospreciando completamente su poder de decisión y reproduciendo 

lógicas machistas de carácter cultural históricas y sociales.  

 

En el caso sub examine los argumentos esgrimidos por la parte accionada no restan 

peso a que los comentarios fueron proferidos de una forma intimidante, brusca, 

tosca, grosera y contundente pretendiendo enviar un mensaje directo, en el cual se 

puede evidenciar que no tiene consideración por el bienestar de su familia y que 

prefiere incluso morir antes que permitir que pasen por encima de sus deseos.  

 

Esta conducta resulta del todo reprochable y requiere de una sanción proporcional 

con el talante de las insinuaciones que vinculan tanto a su progenitora como a su 

hermana pues constituyen actos de violencia psicológica, y verbal, desatendiendo e 

incumpliendo las medidas de protección definitivas que fueron proferidas en su 

contra. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JC 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1º de octubre de 2021  
  

 YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00639-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Balentina García González 

Accionada José Luis García Salamanca 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Segunda de Familia – C.A.P.I.V. de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con el acto administrativo proferido el 12 de julio de 2021, a través del cual 

se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte 

del señor JOSÉ LUIS GARCÍA SALAMANCA y se le sancionó con multa de (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras determinaciones (páginas 

41 a 46, archivo digital 01). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- El 20 de noviembre de 2020, la Policía de Protección a la Infancia y Adolescencia 

dejó a disposición de la Comisaría de Familia de origen a la adolescente BALENTINA 

GARCÍA GONZÁLEZ BUITRAGO de 15 años de edad, por presuntas agresiones 

físicas y verbales causadas por su progenitor el señor JOSÉ LUIS GARCÍA 

SALAMANCA (páginas 2 a 4, archivo digital 00). Con auto de la fecha se admitió y 

avocó de oficio la solicitud del Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos a favor de la menor de edad y se decretaron medidas de protección 

provisionales (páginas 6 a 7, archivo digital 00). 

 

2.2.- En diligencia llevada a cabo el 19 de diciembre de 2020 se impuso medida de 

protección definitiva a favor de BALENTINA GARCÍA GONZÁLEZ contra JOSÉ 

LUIS GARCÍA SALAMANCA (páginas 49 a 52, archivo digital 00). 

 

2.3.- Posteriormente, el 23 de junio de 2021, la Policía de Protección a la Infancia y 

Adolescencia dejó a disposición de la Comisaría Décima de Familia Engativá I de esta 

ciudad a la adolescente BALENTINA GARCÍA GONZÁLEZ BUITRAGO por la 

presunta violencia intrafamiliar por parte de su progenitor el señor JOSÉ LUIS 
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GARCÍA SALAMANCA (páginas 4 a 6, archivo digital 01). Mediante auto de la 

misma fecha, la aludida Comisaría admitió y avocó el conocimiento de la solicitud, 

otorgó medidas de protección provisionales, y corrió el traslado de las diligencias a 

la Comisaría de Familia CAPIV de esta ciudad (páginas 8 a 9, archivo digital 01). 

 

2.4.- Con auto del 24 de junio de 2021 la Comisaría de Familia de origen avocó el 

conocimiento de las diligencias remitidas por la Comisaría Décima de Familia – 

Engativá I de esta ciudad, le impartió el trámite respectivo, y citó a las partes a 

audiencia (página 19, archivo digital 01). 

 

2.5.- En audiencia celebrada el 12 de julio de 2021, con la de las partes citadas, el 

Defensor de Familia y la psicóloga adscrita al ICBF, se declaró probado el primer 

incumplimiento a la medida de protección por parte del señor JOSÉ LUIS GARCÍA 

SALAMANCA y se le impuso como sanción multa equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (páginas 41 a 46, archivo digital 01), decisión 

respecto de la cual se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, 

ofensa o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  

pedir  sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar 

donde ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  

de Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 
 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.   
 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 
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sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 

de junio de 1997, Corte Constitucional).   
 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No. 967-

14:   
 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?   
 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia”.  

   

Según el tratadista AGUSTÍN MARTÍNEZ PACHECO, en cuanto al tema de 

violencia, citando a otros autores en su obra LA VIOLENCIA: 

CONCEPTUALIZACIÓN Y ELEMENTOS PARA SU ESTUDIO, señala:  
 

“Concepción restringida de la violencia.   
 

Pese a que efectivamente no existe una definición de violencia ampliamente aceptada por los 

estudiosos, podemos encontrar algunas que han ofrecido un cierto consenso. Particularmente se 

encuentra en esta línea aquella que destaca el uso de la fuerza para causar daño a alguien. Elsa 

Blair1 cita algunas de estas definiciones. Retomamos tres para iniciar el análisis. La primera la 

toma del investigador francés Jean Claude Chesnais, quien dice: “La violencia en sentido estricto, 

la única violencia medible e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra 

las personas. Ella reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso 

material de la fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”.2 Una 

segunda definición se encuentra en una cita que la autora realiza de Jean-Marie Domenach: “Yo 

llamaría violencia al uso de una fuerza abierta o escondida, con el fin de obtener de un individuo o 

un grupo eso que ellos no quieren consentir libremente”.3 La última definición la refiere del 

investigador Thomas Platt, quien habla de al menos siete acepciones del término violencia, dentro 

de las cuales la que menciona como más precisa es: “fuerza física empleada para causar daño”.   
  

De otra parte, frente a las agresiones en el entorno familiar la H. Corte Suprema de 

Justicia se refirió en la sentencia STC-2287-18:   
  

“El funcionario judicial tiene el deber funcional de aplicar el «derecho a la igualdad» dentro de las 

decisiones judiciales en virtud de los convenios internacionales ratificados por Colombia que así lo 

imponen y del artículo 13 de la Carta Política que se encarga de establecerlos como norma nacional 

fundamental e introducir la perspectiva de género en las decisiones judiciales a efecto de disminuir 
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la violencia frente a grupos desprotegidos y débiles como ocurre con la mujer, implica aplicar el 

«derecho a la igualdad» y romper los patrones socioculturales de carácter machista en el ejercicio 

de los roles hombre-mujer que por sí, en principio, son roles de desigualdad.    
  

Juzgar con «perspectiva de género» es recibir la causa y analizar si en ella se vislumbran situaciones 

de discriminación entre los sujetos del proceso o asimetrías que obliguen a dilucidar la prueba y 

valorarla de forma diferente a efectos de romper esa desigualdad, aprendiendo a manejar las 

categorías sospechosas al momento de repartir el concepto de carga probatoria, como sería cuando 

se está frente a mujeres, ancianos, niño, grupos LGBTI, grupos étnicos, afrocolombianos, 

discapacitados, inmigrantes, o cualquier otro; es tener conciencia de que ante situación diferencial 

por la especial posición de debilidad manifiesta, el estándar probatorio no debe ser igual, 

ameritando en muchos casos el ejercicio de la facultad-deber del juez para aplicar la ordenación de 

prueba de manera oficiosa.   

   

Es necesario aplicar justicia no con rostro de mujer ni con rostro de hombre, 

sino con rostro humano.   

   

Para el ejercicio de un buen manejo probatorio en casos donde es necesario el «enfoque diferencial» 

es importante mirar si existe algún tipo de estereotipo de género o de prejuicio que puedan afectar o 

incidir en la toma de la decisión final, recordando que «prejuicio o estereotipo» es una simple 

creencia que atribuye características a un grupo; que no son hechos probados en el litigio para 

tenerlo como elemento esencial o básico dentro del análisis de la situación fáctica a 

determinar" (subrayado y negrilla fuera de texto).   
 

El Congreso de la República de Colombia, en desarrollo del inciso 5º. del artículo 42 

de la Constitución Política, con el fin de remediar y darle un tratamiento integral al 

problema de violencia intrafamiliar que aqueja nuestra sociedad, mediante la 

expedición de la ley 294 de 1.996, la cual fue reformada por la 575 del año 2.000, 

previó que toda persona que dentro del contexto familiar sea víctima de cualquier 

forma de agresión por otro miembro del grupo familiar, podrá solicitar al Juez o al 

Comisario de Familia una medida de protección inmediata para evitar que esta se 

realice cuando fuere inminente o para que se ponga fin a la misma, fijando la 

competencia, el procedimiento, las medidas de protección aplicables y las sanciones 

derivadas de su incumplimiento.   
  

En el artículo 4º de la Ley 294 solo aparecen algunas de las modalidades más graves 

de violencia, pero al mundo del derecho escapan muchas expresiones sutiles de 

maltrato y agresión encubiertas bajo formas refinadas de agresión que solo la 
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educación, la tolerancia y la solidaridad pueden corregir. Dicho precepto hace 

referencia al daño psíquico o físico que se infrinja a un sujeto en el contexto de una 

familia y afortunadamente no se limita a la referencia al daño psíquico o físico, que 

indudablemente establecería un funesto limite, sino que involucra la amenaza, el 

agravio, la ofensa y cualquier otra forma de agresión.   
  

Se juzga como afortunado que el artículo 4º hubiese establecido una cláusula 

abierta, para involucrar como objeto de control “cualquier otra forma de agresión”, 

expresión que permite incorporar como conducta reprensible toda desviación, todo 

exceso, toda demasía, toda desmesura cometida contra un miembro del núcleo 

familiar, con exclusión del daño en la integridad física como una componente 

necesaria de la conducta objeto del reproche.   

   

Se debe señalar que los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes 

los establece el artículo 44 de la Carta Política; entre ellos se encuentran “la vida, la 

integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 

nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 

cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 

abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 

y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en 

las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.”   
  

Ahora bien, la Norma Superior, dentro del marco del Estado Social de Derecho, ha 

establecido que los niños niñas, y adolescentes gozan de una protección 

constitucional especial, derivada precisamente de la situación de indefensión y 

vulnerabilidad a la que se encuentra sujeta la población infantil.   
  

Sobre el particular, la Convención sobre Derechos de los Niños, la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración sobre los 

Principios Sociales y Jurídicos relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, 

tratan a los niños como sujetos activos, frente a los cuales los Estados tienen un 

deber especial de protección.   
  

En la Sentencia T – 510 del 19 de junio de 2003, la Corte consideró en relación con el 

referido concepto:   
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“¿Qué significa que los niños sean titulares de derechos prevalecientes e intereses superiores? La 

respuesta únicamente se puede dar desde las circunstancias de cada caso y de cada niño en 

particular. Esta Corte ha sido enfática al aclarar que el interés superior del menor no constituye un 

ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular 

reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de 

naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer prestando la debida consideración a las 

circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, que en tanto sujeto 

digno, debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su 

situación personal. Esta regla no excluye, sin embargo, la existencia de parámetros generales que 

pueden tomarse en cuenta como criterios orientadores del análisis de casos individuales. En efecto, 

existen ciertos lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico para promover el bienestar 

de los niños, tanto a nivel general (en la Constitución, la ley y los tratados e instrumentos 

internacionales que regulan la situación de los menores de edad) como derivados de la resolución 

de casos particulares (es decir, de la jurisprudencia nacional e internacional aplicable), que sirven 

para guiar el estudio del interés superior de menores, en atención a las circunstancias de cada 

caso”.   
 

Respecto a los principios de protección especial de la niñez y de promoción del 

interés superior y prevalente del menor, en tanto sujeto de protección constitucional 

reforzada, ha dicho la Corte Constitucional en sentencia T- 394 de 2004 M.P. Dr. 

Manuel José Cepeda Espinosa:   
  

“En virtud de su falta de madurez física y mental que les hace especialmente vulnerables e indefensos 

frente a todo tipo de riesgos-, necesitan protección y cuidados especiales, tanto en 

términos materiales, psicológicos y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su 

desarrollo armónico e integral y proveer las condiciones que necesitan para convertirse en 

miembros autónomos de la sociedad. Recogiendo este axioma básico, consagrado en el preámbulo 

de la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño, el artículo 44 de la Constitución Política dispone que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás; al interpretar este mandato, la jurisprudencia 

constitucional ha reconocido que los menores de edad tienen el status de sujetos de protección 

constitucional reforzada, condición que se hace manifiesta entre otros efectos- en el carácter 

superior y prevaleciente de sus derechos e intereses, cuya satisfacción debe constituir el objetivo 

primario de toda actuación (oficial o privada) que les concierna.   
  

Los principios de protección especial de la niñez y preservación del interés superior del menor para 

asegurar su desarrollo integral se encuentran consagrados en diversos tratados e instrumentos 

internacionales que obligan a Colombia. Entre ellos resalta la Corte, en primer lugar, la 
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Convención sobre los Derechos del Niño, que dispone en su artículo 3-1 que en todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 

tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración 

primordial a que se atenderá será el interés superior del niño; y en el artículo 3-2, establece que los 

Estados partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios 

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas 

y administrativas adecuadas. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

dispone en su artículo 24-1 que todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 

medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la 

sociedad y del Estado, en el mismo sentido que el artículo 19 de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, según el cual todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado, y que el artículo 

10-3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que ordena: se deben 

adoptar medidas especiales de protección y asistencia a favor de todos los niños y adolescentes, sin 

discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. También el Principio 2 de 

la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño dispone que los niños gozarán 

de especial protección, y serán provistos de las oportunidades y recursos necesarios para 

desarrollarse física, mental, moral, espiritual y socialmente de manera normal y sana, y en 

condiciones de libertad y dignidad; para ello, precisa la Declaración, las autoridades tomarán en 

cuenta, al momento de adoptar las medidas pertinentes, el interés superior del menor como su 

principal criterio de orientación; e igualmente, la Declaración Universal de Derechos Humanos de 

1948, en su artículo 25-2, establece que la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados de 

asistencia especiales, y que todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 

derecho a igual protección social”.   
  

En este sentido, cada asunto particular que involucre la protección del derecho 

prevaleciente e interés superior de los niños, niñas y adolescentes, debe estudiarse 

de acuerdo con las consideraciones individuales y características para cada caso, 

teniendo en cuenta los derechos propios del menor de edad, como lo son el amor, la 

asistencia, el cuidado y la protección debida al desarrollo de su personalidad, en 

procura de alcanzar condiciones más favorables y dignas para su desarrollo 

psicosocial.   
  

Por otra parte, el artículo 9º de la Convención sobre Derechos del Niño dispone que 

los niños tengan derecho a conocer a sus padres, así como a su cuidado y a no ser 
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separados de los mismos, excepto cuando las circunstancias lo exijan, con el objeto 

de conservar el interés superior del menor de edad. Allí se establece:   
  

“Artículo 9 1. Los Estados Parte velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 

aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. (…). 

Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 

detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido 

a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del 

niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño 

o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares 

ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño”.   
  

Aunado a lo anterior la H. Corte Constitucional en sentencia T-075 de 2013 M. P. 

NILSON PINILLA PINILLA señaló:   
  

“Los derechos de los menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 

garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos 

de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 

particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 

intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 

autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés 

superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 

para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de 

edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas 

pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las 

autoridades en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, 

que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado 

especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo 

desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa 

a sus intereses y derechos.”   
 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 años la 

sanción será arresto entre 30 y 45 días. 
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4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se cuenta con el informe rendido por la Policía de Protección a la Infancia y 

Adolescencia del 23 de junio de 2021, mediante el cual puso a disposición de la 

Comisaría Décima de Familia – Engativá I de esta ciudad, a la menor de edad 

BALENTINA GARCÍA GONZÁLEZ, por los presuntos hechos de violencia 

intrafamiliar de los que fue víctima por parte del señor JOSÉ LUIS GARCÍA 

SALAMANCA. Narró la adolescente que el día 21 de junio del año su progenitor la 

trató con palabras soeces y la golpeó en el rostro, debido a que su tío le había 

comentado que la habían visto junto a otro hombre. Así mismo, contó que, al día 

siguiente, luego de que su padre llegara al lugar de su residencia, este le preguntó que 

“si el señor del taxi había llevado la cuota”, y como quiera que la adolescente no le 

respondió, el señor JOSÉ LUIS GARCÍA nuevamente la “trató feo”, utilizando 

palabras soeces. En adición, dijo que, su padre se había molestado con su progenitora 

debido a que esta no le había dado de la comida que había comprado para ella y sus 

hermanos, por lo que el incidentado se “ofuscó” agrediéndola físicamente; ante tales 

circunstancias, la menor de edad quiso intervenir, pero el accionado “sacó una patada 

y se la alcanzó a poner en la cara”, posteriormente la adolescente abandona el lugar 

mientras su padre le dice que no vuelva, seguidamente, se dejó constancia que la 

menor de edad  tomó un bus de SITP con destino a la Comisaria, y al llegar se le 

informó que no había servicio (páginas 5 a 6, archivo digital 01). 

 

4.2.- En la sesión del 12 de julio de 2021, y una vez se le corrió traslado al incidentado 

del informe rendido por la Policía de Protección a la Infancia y Adolescencia, este 

contestó: “la verdad yo no le pegué si es cierto que yo le hice el reclamo por man (sic) con el que ella 

estaba andando, pero nunca le pegué. Yo sí reconozco que le dije groserías, pero porque ella fue 

altanera conmigo lo máximo que hice fue evitar que ella escapara de la casa y por eso la empujé y le 

erré la puerta. Mi esposa es testigo de todo lo que pasó”, además de ello se le preguntó si estaba 

recibiendo el tratamiento terapéutico que se le fue ordenado en la medida de 

protección a lo que contestó que no, pero que su esposa estaba haciendo la gestión 

por medio de la EPS (página 42, archivo digital 01). 

 

4.3. En la audiencia se tomó el testimonio de la señora ADRIANA MARÍA 

GONZÁLEZ BUITRAGO, madre de la menor de edad y compañera permanente del 

incidentado, quien al preguntársele sobre los hechos denunciados, respondió: “ese día, 

no recuerdo cuando fue, pero eso fue en junio de este año, llegó JOSE LUÍS y le preguntó a mi hija 

que con que chino estaba, y ella se levantó gritando y diciendo groserías, yo no vi que le haya pegado 

ninguna patada, pero si le rozó la mano pero no le pegó, ella si lo empujó y lo trato mal; se empezaron 

a decir groserías eso fue todo lo que yo escuché”. Al cuestionarla sobre cuál fue el tipo de 
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palabras que utilizaron, respondió: “mi compañero le decía coma mierda, no me joda, pero ella 

empezó a insultar primero, él le dijo eso fue por que ella lo tiró al piso”. 

 

4.4.- Fue realizada entrevista psicológica a la adolescente en la que esta reconoce 

haber insultado y empujado a su padre; refirió que las generadoras del conflicto con 

su progenitor son las tías y que el día de los hechos su padre le propinó una cachetada 

razón por la cual intentó salir de la casa por lo que aquel le lanzó una patada que 

logró esquivar no obstante haberle alcanzado a rozar la cara. 

 

4.5.- Conforme a lo expuesto, resulta absolutamente probado que el señor JOSÉ 

LUIS GARCÍA SALAMANCA incumplió las órdenes contenidas en la medida de 

protección. Al respecto, téngase en cuenta que lo expresado por el incidentado 

constituyó confesión parcial de los hechos que se le endilgan, en efecto, perpetuando 

actos de agresión verbal y psicológica en contra de la adolescente BALENTINA 

GARCÍA GONZÁLEZ, comportamientos que atentan contra la tranquilidad e 

integridad de la menor de edad y que son constitutivos de violencia. En adición, es 

claro que, el testimonio rendido por la progenitora la señora ADRIANA MARÍA 

GONZÁLEZ BUITRAGO, coincide con el dicho de la víctima al indicar que, para la 

fecha de los hechos denunciados, el implicado trató mal a la adolescente, valiéndose 

de insultos, palabras soeces y mal sonantes, y generando actos que alteraron la 

armonía familiar y unidad familiar. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. SIN PUBLICAR LA 

PROVIDENCIA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

01 de octubre de 2021  
 

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN  

Secretaria 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00644-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante    Nataly Barreto Peña 

Accionado Edwar Esneider Díaz Ruíz 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Cuarta de Familia de San Cristóbal II de esta ciudad, 

han llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de 

consulta en relación con el acto administrativo proferido el 31 de agosto de 2021, a 

través del cual se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de 

protección por parte del señor EDWAR ESNEIDER DÍAZ RUÍZ y se le sancionó 

con multa de cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras 

determinaciones (páginas 113 a 126, archivo digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- En diligencia llevada a cabo el 19 de febrero de 2019 se impuso medida de 

protección definitiva a favor de NATALY BARRETO PEÑA y en contra del señor 

EDWAR ESNEIDER DÍAZ (páginas 59 a 66, archivo digital 00). 

 

2.2.- Posteriormente, con proveído del 23 de agosto de 2021 la Comisaría Cuarta de 

familia de San Cristóbal II, avocó la solicitud de incumplimiento de la medida de 

protección, impartiendo el trámite respectivo y convocando a las partes a audiencia 

(páginas 85 y 105, archivo digital 00). 

 

 2.3.- El 31 de agosto de 2021 se llevó a cabo la diligencia programada en la que se 

profirió decisión de fondo declarando probado el primer incumplimiento a la medida 

de protección y se le impuso al accionado como sanción multa equivalente a cuatro 

(4) salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 113 a 126, archivo digital 

00), decisión respecto de la cual se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 
 

3-. CONSIDERACIONES: 
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Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
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“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

                                                             
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
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aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

                                                             
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
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17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- La accionante refiere que el incidentado EDWAR ESNEIDER DÍAZ RUÍZ la ha 

maltratado de manera verbal, física y psicológica. Narró que los hechos sucedidos el 

22 de agosto de 2021 consistieron en amenazas verbales y con cuchillo, palabras 

soeces, la empujó y trató de pegarle, situaciones  que menciona sdon frecuentes. 

 

En la sesión llevada a cabo el 31 de agosto de 2021, la señora NATALY BARRETO 

PEÑA, se ratifica en los hechos que ha denunciado y adicionalmente manifiesta: 

“antier yo me fui a trabajar, él tiene los domingos de descanso, pero él siempre esta borracho, 

consume marihuana, entonces él no me pudo recibir la a la niña porque estaba en ese estado, la mamá 

me la recibió, ella siempre me la recibe, la niña estaba enferma, él durmió todo el día y él no se dio 

cuenta, fue a mi casa y me dijo que le abriera la puerta, que yo era una hija de perra, como no le abrió 

la puerta me rompió el vidrio e intentó abrirla, a él no le importa que esté la niña, un día me pegó 

duro y yo tenía la niña en brazos, debido a eso la señora de la casa me pidió el apartamento, por los 

escándalos él, debido a eso, depende de lo que salga de esa audiencia yo voy a tomar decisiones, 

porque él es un problema, voy a buscar quien me cuide a mi hija, las amenazas son continuas, me dice 

que si me ve con un hijo de perra, no responde, que estos papeles le importan un culo, no sé ni porque 

vino, porque no le importa nada, yo lo que quiero es que esto pare ya las amenazas, porque la niña 

ya siente esto, él piensa que la niña no entiende, yo ya no quiero que esto siga pasando, las amistades 

                                                             
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

de él es lo mismo, muchachos que consumen, él llega a la casa a desquitarse conmigo, él es terrible, es 

agresivo hasta con la familia de él (sic)”. 

 

4.2.- A su turno, EDWAR ESNEIDER DÍAZ RUÍZ manifestó en sus descargos frente 

a los hechos afirmados por la incidentante: “Yo acepto que sí he sido grosero, la he 

amenazado, si nos hemos tirado ha sido de parte y parte, sí le he dicho que si la veo mal parqueada 

la agredo, ella también es grosera, ella busca que con lo que me dice uno se quede callado, sí es cierto 

que me tomé mis tragos , y fuí a visitar a la niña, yo no quise recibir a la niña en el día, mi mamá se 

llevó a la niña a la iglesia, yo sabía que la niña estaba malita, porque había vomitado (...)” Así 

mismo, afirma: “Yo reconozco que soy yo el que no ha dejado la vida de ella tranquila, solo quiero 

responder por mi hija, yo a ella la conozco de mucho atrás y no quiero que ella descuide a la niña, 

como descuidó a la otra  hija que ella tiene, yo sé quien es ella, tiene malas amistades”.  

 

4.3. Conforme a lo anterior, resulta absolutamente probado que el señor EDWAR 

ESNEIDER DÍAZ RUÍZ, incumplió las órdenes contenidas en la medida de 

protección, lo que permite concluir la veracidad y responsabilidad del maltrato al 

que se ha visto sometido la incidentante por parte del incidentado. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JC 
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www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

1º de octubre de 2021  
  

YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2021 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00657-00 

Proceso Medida de protección – Primer Incidente de 
Incumplimiento 

Accionante Mónica Lorena Fajardo Robayo  

Accionado Manuel Guillermo Lugo Mahecha  

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Séptima de Familia de Bosa II de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que surta el grado jurisdiccional de consulta en 

relación con el acto administrativo proferido el 12 de julio de 2021, a través del cual 

se declaró probado el primer incumplimiento a la medida de protección por parte 

del señor MANUEL GUILLERMO LUGO MAHECHA y se le sancionó con multa 

de cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras 

determinaciones (páginas 75 a 81, archivo digital 00). 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 

2.1.- En diligencia llevada a cabo el 13 de noviembre de 2019 con la comparecencia de 

ambas partes, se impuso medida de protección definitiva a favor de MÓNICA 

LORENA FAJARDO ROBAYO y en contra del señor MANUEL GUILLERMO 

LUGO MAHECHA (páginas 21 a 25, archivo digital 00). 

 

2.2.- Posteriormente, con proveído del 03 de abril de 2020 la Comisaría de familia de 

origen avocó solicitud de incumplimiento de la medida de protección, impartiendo 

el trámite respectivo y suspendiendo la audiencia por motivos de la emergencia 

sanitaria suscitada con el COVID - 19, por lo cual se ordena al secretario fijar fecha 

una vez se supere las medidas de prevención ordenadas por el gobierno 

nacional.  (páginas 26 y 38, archivo digital 00). 

 

2.3.- El 06 de mayo de 2020 se llevó a cabo la diligencia programada a la que 

comparecieron ambas partes. En dicho acto se profirió decisión de fondo declarando 

NO probados los hechos del primer incumplimiento a la medida de protección 

(páginas 39 a 44, archivo digital 00). 

 

 2.4.- Posteriormente, en virtud a nueva denuncia por la accionante, con proveído del 
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22 de junio de 2021 la Comisaría de familia de origen, avocó y admitió solicitud de 

incidente de incumplimiento de la medida de protección, impartiendo el trámite 

respectivo y convocando a las partes a audiencia.  (páginas 46 a 62, archivo digital 

00). 

 

2.5.- El 12 de julio de 2021 se llevó a cabo la diligencia programada en la que se profirió 

decisión de fondo declarando probado el incumplimiento a la medida de protección 

y se le impuso al accionado como sanción multa equivalente a cuatro (4) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (páginas 75 a 81, archivo digital 00), decisión 

respecto de la cual se surte el grado de consulta. 

 

El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz” (Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional). 
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La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas”. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…)  

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
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feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 

por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 

son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 

o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho 

internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 

grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 

pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos3’.  

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica?  

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4”. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 
Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48. 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar 
o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, 
directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la 
autodeterminación o el desarrollo personal”. 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y 

en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira 

cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer a colación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

                                                             
Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno 
de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación 
y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos 
provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, 
al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 
22 y 23. 
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contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad. 
 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural”11. Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos 
que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera 
vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 
MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
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la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo14. De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas”15. 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley 294 de 1996, en caso incumplimiento por 

primera vez de la medida de protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 

y 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en caso de reincidencia dentro 

de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

4.1.- Se observa del informe pericial de clínica forense del Instituto Nacional de 

Medicina Legal de fecha 23 de junio de 2021 que ratifica la valoración médica 

extraída de la historia clínica -realizada por la EPS el 20 de junio de 2021- en el que 

se indica: Trauma a nivel facial y antebrazo izquierdo, equimosis de 2 centímetros, 

excoriación a nivel labiogeniano superior de 1 centímetro, a causa de un 

                                                             
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren 
darle el nombre de violencia doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo 
familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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contundente mecanismo traumático de lesión que le genera una incapacidad de 

cinco días.  

 

4.2.-    La prueba pericial recaudada concuerda con los datos de la denuncia en  donde 

se manifestó que el incidentado la “trató mal, me dijo perra y todo esto ocurre en presencia de 

la niña, la cual le decía, papá quieto, nos fuimos para la casa de él, (...) a lo que entré Manuel me 

empujó por la espalda, yo me volteé y me mandó un puño en la cara en la parte izquierda, yo me metí 

al baño con mi hija atemorizadas, donde la niña le gritaba al abuelo que si el papá ya se había ido 

porque ya nos queríamos ir para la casa y llamé a mi pareja sentimental actual a pedir ayuda, el 

cual llamó a la policía y ellos llegaron a la casa de Manuel y el señor se fue antes de que la policía 

llegara, pero el papá le rectificó a los policías que sí había ocurrido una agresión ahí y el domingo 

20 de junio de 2021 también me agredió me apretó el brazo izquierdo y llegó la policía y no se lo 

llevaron ( sic)”. 

 

4.3. Conforme a lo anterior, resulta absolutamente probado que el señor MANUEL 

GUILLERMO LUGO MAHECHA incumplió las órdenes contenidas en la medida 

de protección al haber cometido actos constitutivos de maltrato verbal, psicológico 

y físico contra la incidentante, mismo que no fue desvirtuado por aquel. 
 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como los aquí descritos, indefectiblemente se abre paso a la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la cual la decisión de primera instancia recibirá 

confirmación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5.- RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta respecto del primer 

incumplimiento a la medida de protección. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-

bogota/40 

 

 

 
 

JC 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

1º de octubre de 2021 

  

YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN  
Secretaria 
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